
LA ANTROPOLOGíA DE AMERíCA
Y LOS ABCH1VOS

por Vicenta CortésAlonso

1—LaAntropología, ciencia del hombre.

La Antropología, según la definición de la Academnia,

es la «cienciaque trata del hombre, física y moralmentecon-
siderado»y, en esencia,esees el campoque,por lo específico

se atribuyen la Antropología y las Antropologías (la Antro-
pología Física, la Antropología Cultural, la Antropología So-
da1). Tradicionalmente, los materialesque esta ciencia ha
utilizado para su investigación han sido el propio hombre y

susobras.Careciendopor lo general dicho hombre,tratándose
de los primitivos o puel)los naturalesde producciónescrita,
las informacionessobresu pasadosehanextraídode la propia
comunidad Y sim complejo cultural, es decir, de las levendas,
los relatos historicos de tradición oia], la evolución de los
utensilios o las manifestacionesaítisticas. No se han buscado
las fuemítes documentalesque podían ofrecer ricos materiales
para el estudio de ese hombre «física y moralmenteconside-
rado», en la medida que la canterade susdatosparecerecia-

mna.r Y que. actualmente,empiezaa ser exploradacotí mnayor
interes.

Si eiios no u] ejaron docmimelitos escritos, otras gentes que
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los visitaron o conocieron haíí podido muchas veces propor-
cionar una valiosa información que complemnentalos resulta-
dos obtenidosen el trabajode campo.Libros como los de Alvar
NúñezCabezade Vaca, el capitánCook o Alejandro de Hum-
boldt, por ejemplo,han sido leídosy estudiadosen cada caso.

Lo mismo ha sucedidocon los historiadoresconteníporáneos,
los cronistas,los administradores,que reflejaron en sus obras

rasgoso peculiaridadesde los pueblosindígenasde todas las
partes del mundo.

América, naturalmente,no está ausenteen este proceso,
sino todo lo contrario (1). Pero es queademás,todasaquellas
otras fuentesno narrativas,las documentales,que nos propor-
cionaron materialespara ir estudiandoa los americanos,an-
íes y despuésde 1492, tienen que ser apreciadasen todo su
valor y estima. Más aún teniendo en cuenta que, en muchos
casos, serán las únicasque podamosencontrar.El hecho de
que no hayan sido producidaspor los propios indígenasno

debe descalificarías,sino hacerlasobjeto de una crítica l)ar-

ticular y minuciosa (2). Es un tesoro de información que,
por otra parte,guardamiles de noticias en sus viejos infolios
y que. a manera de muestra,manifiestanlas coleccionesde
documentosinéditos publicadas desde fines del siglo XIX,
sin el menor deseode ayudar a la Antropología,sino másbien
a la historia externa,pero que han ofrecido datos de valor
y pistasde trabajoa los antropólogos(3).

En este sentido, América tiene tambiénun carácterespe-

cial por eí planteamientode la ocupaciónhechopor los con-

quistadores hispanos.Fmi virtud de las bulaspapales,los habi-
tantesde las tierras descubiertaseran almasque salvar, defi-

(1) Francisco Esteve Barba, «Historiografía Indiana»,Madrid, 1964.
(2) Renunciar a ellas es renunciar a algo importante, se empobrece

el campo de estudio. El investigador no rechazauna fuente discriminan-
do al autor de ella. En tal casose sitúa quien siga la definición de huno-
historia, por ejemplo, que aparece en el «Dictionary of Anthropology”,
de Charles Winick. New York, 1956, en que se lee: «Ihe use of rccords of
literate groups to help write thcir history’.

(3) Puede verse una muestra en las «Fuentesde la Historia Española
e Hispanoamericana», de Benito SánchezAlonso, Madrid, 1952, vol. 1, 380-
418.
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nidos corno seres racionales y libres, y al propio tienípo,
súbditos del rey. Estas dos categoríasvan a enlazarsu vida

con la de los españolesy, en consecuencia,se va a ver refle-
jada en los documentosque produzcan.Si en 1514 se decla-
raba«quelos indios sepuedancasarlibrementey que ninguna
orden real lo ini pida» (4), ello no sólo manifestarásu decla-
rada condición (le libre<s. si-no queen los registrosparroquiales
sc irá senalandosu estructurafamiliar al concertar las bodas
a. su estilo, conio pareceen el estudiode estosasientos.

l <os conquistadoresno l)ermnarlecieron, no pudieron p~=r-
manecer,mdi feremites ante el indio y su existencia.El móvil
pudo ser la curiosidad,la aml)ición,el cumplimientodel deber,
el am01 al pr(>jimo, la necesidadde supervivencia o el afamí
cíe aventura.En cualquier caso, aquellos hombrescííx a~ con-
(ticiones físicas x morales se calibraban, bien o mal justx O

níalíntencionadamemíte, frieron objeto de una seriede esctitos
qime los describían, los calumniaban, los acusaban,Io* ~-río
rabati o los emíaltecían.‘[‘odas estasimí formaciones,apasiona
das o serenas,mero recuentonuméricoo detalladaexplicación,
debenser buscadaspara incorporarlasal caudal de datos co-
nocídos sobie cada uno de los grupos indígenasamericanos.
Y también, por qué no, sobrelos africanos llevadosal Nuevo

Mundo. Y también, como comnplemento, sobre los propios
europeos,puescomiocíendolosmnejor a eí los, podreinos apreciar

mejor sus escritos referentes a los otros dos elementos, eí
indio y el negro.

La realidad de los grupos indígenas reconocidos como
sul)ditos del rey, plasmnaen la República dc los Indios junto

a la de los Españoles.En la propia legislación, todo el libio
\‘<¡ de la Recopilación- de las Leyes de Indias se ocupa «De
los 1 ufí ios» (5). «habiendode tratar cii este libro la materia
(le lius indios, su libertad, aumento x- alivio». la normativa,
con su cas-ii istica peculiar, recorre todo un cuestiotíario cal-
turológico de los indígenassobre sus poblaciones,tributos,
caciques,tratamniento,servicios y trabajo. Estas órdenespre-

(4) «Recopilaciónde Leyes de los Reynos de Indias», Madrid, 1943,
Lib. Vi, tít. 1 Ley 2.

(5) Idem. Constade 19 títulos y ocupa los folios 189 a 341 del tomo II.
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suponen acontecimientos,informes, reclamaciones,pleitos y
peticiones explicativas de cada caso, o de varios casosque
presentabanlas mismascaraetevisticas,los cualesdetermina-
han las nuevasdecisionesregias. Las cédulasreconocían la
convenienciade seguiruna tradición anterior o marcabannue-
vas pautas (6) - En ambas circunstancias,la documentación
que culminé con una de estascédulasinteresaal investigador
preocupadopor la Antropología (7).

Así la Repúblicade los Indios nacíay seorganizaba,«por-

que es cosa justa y razonable,que los indios se pacificaren
y redujerena nuesti-aobedienciay vasallaje,nos sírvan y den

tributo, en reconocimiento del señorío y servicio que como
nuestrossúbditosy vasallos deben,pues eHos también entre
sí teníancostumbrede tributar a sus tecleso principales»(8),
y se establecíaen ella una autoridad y unos vínculosque la
enlazabancon aquelpodercentral lejano, del queeranvasa]los
y servidores. El procedimiento de comunicación era nuevo
para ellos, era la letra escrita,los extrañospapeleshablaban,
pero aunquelos desconocieran,ellos iban a ser el testimonio

dc sus existencias.Esa constanciadocumentales la que ííos
ocupay de la que vamos a tratar a continuación.

2.—América, la bien documentada.

Españalleva a América todas sus instituciones, tal cual

existían en la metrópoli. La herencia medieval de registrar
todos los actospúblicos y privadosen documentospertinentes,

(6) Idem. Tít. 1, Ley 6, se encabera:«Quc los indios no puedanvender
sus hilas a quien más les diese, para casarsecon ellas..», o la Ley 37, en
la que se explica lo referenteal pulque y sus propiedades.

(7) convendría,por ejemplo, localizar los papelesque fundamentaron
la Ley 18 del mismo libro y titulo, de 1550,queestablece«Quedondefuere
posible se pongan escuelasde lengua castellanapara que la aprendanlos
indios», pues el preámbuloespecifica: «Habiendo hechoparticular examen
sobresi en la más perfecta lenguade los indios se pueden explicar bien
y con propiedadlos misterios de nuestraSantaFe Católica, se ha recono-
ciclo que no es posible sin cometergrandesdisonanciase imperfecciones,
y aunqueestán fundadascátedrasdonde seamienseñadoslos sacerdotes
pues los documentosprevios para realizar el particular examen> serían
de una gran ayuda para los lingtiistas.

(8) Idem. Tít. 5, Ley 1 de 1523.
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sigue prosperandoen el continentenuevamentedescubiertoy,

al igual que en la penínsulae islas adyacentes,los hispanos
redactaránpeticiones,memoriales,testaníentos,cartas,ventas,
pesquisas,probanzas,con eí mismo interés e intención. Estos
papeles,allí Como aquí, se iran coleccionandocuidadosamnente
cmi archivos públicos o privadosa ambosladosdel mar oceano
(9) . 1 <os archivos estabanbiemí organizados desdea mitigu o en
íos reinos hispánicos(10), así es qmíe la costumbrede archivar
se reglamentócon eí níismno celo en América, estableciendo
su pi-estigio como institución tanto en los archivos tic las auto-

ridadesmnavores.las Audiencias,como en los de las menores,
los cabildos (II) - A la par que la administración real, la
Iglesia y los particularescuidabancon afán suspapeles.Esta
concienciade la importanciade los documentos,tanto los pu-
blicos cormio los privados, que en cada momento podían ser
garantíade derechos,nos permite hoy día contar con una in-
calculable cantera de informnación que, por su cuantía, sólo
con la enumeraciónde las guías que los describen,hastahoy
elaboradas,~a produce pasmno (12). Naturalmente,no todos

estos mniiioííes (le documeíítospuedencontener datos que nos
conciernan,pero si puededecirseque en casi todos los archi-
vospuedehaberseriesquedebanserconsultadascon provecho
por los antropologos,precisamenteporque su intere~ ~esuni
definición de su trabajo, es eí hombre, el líomnbre americano,
física y moralmemíteconsiderado.Lo ti rgenteserápues,saber

(9) Esta nomenclaturaes la modernay el calificativo de públicos se
refiere a los dependientesde la administración, no al hecho dc que se
puedan consultar. La consulta es un beneficio que nace en el siglo xix,
cuamnlo la investigación consigueentradaen los fondos gubernamentales.

(III) El Archivo de la Corona de Aragón, el más antiguo de los reinos
hispanicos sv»oiendoel modelo pontificio, funcionabareguiarmnentedesde
el neto xi

(11) Al especificar las funciones de las Audiencias, se establecela
custoclía de lis cédulas reales llegadas de la Corle en el archivo, según
establecela Ley 161, tít. 15, libro 2, dada en 1550.

(12> Cmta,emm,scorno muestrasolamentedos de caráctergeneral y refe-
ridas a Fspane «Los manuscritosde América en las Bibí otecas cíe Es-
pañ dc Jose Tudela de la Orden, Madrid, 1954, y la» Guía dc Fuentes
para la Historia de Ibero-América» publicada por la Dirección General
de Archivos y Bibliotecas en colaboración con la Unesco, Madrid, 1965-
1969, dos vols.
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discurrir entre esemuar inmensode documentacióncon cierta

pericia, conocieíído eí norte que conducea aquellos papeles
que,apriori, con máscertezapuedenserlos quese busca.Para
ello, bueno será que veamospor quién y cómo se producían
los papeles.

2.1.—Elpapelismnohispano.

Podemos iniciar la exploración con eí individuo corno
unidad. Todo hombre, en su ciclo vital, está encuadradoen
una documentaciónsistemáticadc su propio existir: nacer,
casarsey mnorír, cadauno de cuyos hitos se reflejaba,siendo
cristiano, en los libros sacramentalesde la parroquia. Como
personaprivada, podía requerir los oficios dc un notario o
escribanopara las múltiples facetas de su vida y actividad
(recibos,contratos,cartasdotales,etc), verseenvueltoen plei-
tos, hacerpeticionesa la Audiencia o, si el caso lo requería,

escribir al rey solicitando merced o ayuda. Toda esta gama
de documentación,eínitida por blancos, indios y negros,sobre
eííosmismos o sobresusvecinosde cualquiercolor o condición,
la vamos a encontraren los archivosy coleccionesdocurnenta-

les. Peroestaes la parteinicial del proceso.El individuo, como
ente social, como miembro de una dc las dos repúblicasque
señalábamos,la de los Indios y la de los Españoles,es el objeto
de la acción de las autoridadesen sustres categorías,las civi-
les, las militares y las religiosas,lo quesuponequetodasellas,
al realizar su función administradora, irán poniéndoseen
contacto y, por consiguiente,escribiendo sobre los admínís-
trados. Esta es una masa de documentación,como se com-
prende,notablementemayor.

Podemosimaginar la gran pirámide de la jerarquía ad-
minístrativa como un monte en cuya cima se sitúa el rey,
seguidode las autoridadesmetropolitanas(el Consejo,la Casa
de Contratación); a continuaciónvan las autoridadesamen-
canascentrales(los virreyes., Audiencias, gobernadores,obis-

pos), a las que siguen en importancia las autoridadesame-
rícanas locales (los cabildos, corregidores,canónigos),a los
cualesatienden,a suvez, las autoridadesmenoies(los caciques,
escribanos,doctrineros), para llegar por fin a los súbditos
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sin míingún cargo u oficio (13) - Todos eílos, sin excepción,
puedenhaber escrito algo que merezcala pena ser conocido,
pero, iogicaníenic, para nuestro propósito, son Jt>s papc]es
de los tres estratosinferioresde ía pírám de los qime, por razofí
de su niayor Comítacto comi los indígenas- dehei mncrecer una
mavo r a tenciómí -

El rey-, fueuííe de las decisionesde todo í ipo, ser¿í el que
ordeíie la redaccióiíde las cédulasque reglamentaránla vida.

de los iridios, pero los queías interpretabany, sí as1 Convenía,
las pomilí n cli ejecución. eran las autoridadeslocalespor medio

de sus delegadoscorrespondientes.los obispos se preocupa-
ríamí de stí s feligreses y escribirían sobre ellos, pero ser ami
los pí-oiectom-esde iridios y los doctcuuleros los ~jte habmíttmi
visto sus ritos, sus trabajosy sus pueblos.Es decir, se debe
dedicar una mayor atención a los relatos de aquellos perso-

najesque estuvieron mas en contactocon los aborígenes,los
cualesno eran por cierto, los de los tres estratossuperiores.

Se puedeilustrar esta afirmación con una pequeñaanécdota
que nos sucedió en Colombia. Allí conocimosa los dos her-
manos Hernández de Alba, ambos investigadoresnotables.
Primero fuca Guillermo, interesadopor la llistoria. Cuando
nos presentarona Gregorio, dedicado a la Antropología, con
graciosotalantenos dijo: «Perono me vaya a confundir con
níí hermano,pues él se interesade encomenderopara arriba

xr o, dc caciquepara abajo».Esta esuna donosaforma de es-
tablecerun nivel también en cuantoa la docuníentación.

Convendrápues,conocercuáleseran los oficios y puestos

peninsularese indianos.

No puedehacersesin un estudio más minucioso que el
presemite—que sólo pretendeser orientador— una relación

conipleta dc todos los cargos y empleosque en las Indias tu-
vieron accion y mnaudo, pero, a manera(le guía inicial, í~ien
puedetomarsela lista de los que aparecenen la ya menciona-
da Recopilación.De susíndiceshemosentresacadolos civiles,

(13) Véaseel gráfico número 1. Los númerospuestos a cada uno de
los escalonesde la pirámide, sirven para encuadrar a las autoridades
y oficios de la lista número 1
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militares y eclesiásticosy estasrelacionesalfabéticaslas he-
mos puesto en conexión (14) con la pirámide jerárquica
antecedente,de tal manera que, al situar a cada autoridad
u ocupaciónen el nivel a que perteneceya, de suyo, en cierto
modo, queda clasificada la irmíportancia de su produccion
documentalparanuestrotrabajo.Comonormageneral,cuando

REY 1

UTORIDADE 2

METRO POLITA

AUTORIDADES 3

AMERICANAS CENTRALE

AUTORIDADES 4

AMERICANAS LOCALES

5
AUTORIDADES MENORES

E
SUEDITOS

Fig. 1.

haya de hacerseuna selección de las series documentales
clasificadaspor la jerarquía de su autor, como suelesuceder
en las seriesde correspondencia,habrá queempezarde menor
a mayor: empezarpor el misionero para terminar por su
provincial; por los regidoresantesquepor el virrey. El núíne-
ro de su nivel eíí la pirátitide establececon ellos una ordena-

(14> Véasela lista número 1.
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ción cualitativa, que puede ayudar a situar las noticias de
una manera inicial, atendiendo sinípleinente a esta condi-
ción de mayor proximidad al elementoindígena.Es estauna
cata preliminar, pueshabrásin duda cartasde virreyes o rela-
cionesde oidoresde sumointeréspor susnoticias, pero, sí no
fueron resultado de una circunstancial incidencia personal,
lo lógico es pensarque las tales les llegaron por informacion
de sus subordinados,a cuyo cargo estabanel directo trato

y gobiernode los indios (i5).

21—Caminode los papeles.

Los documentostienen distinto destino y trámite, según
suscategorías.Unos,no semuevendel lugar de suproducción,

pues restanen los registrosen que se asentaron.Allí se pro-
dujeron y al]í hay que irlos a buscar.Tales las series sacra-
mentales de las parroquias.Otros, si bien marchabancon el
autor y en la mayoríade los casosdesaparecencon el tiempo,
sus níatrices quedanen los libros registro, como es el caso
de los protocolos notariales,los cedularios,los libros copia-
dores de cartas.Los más, por fin, son docuníentosque tienen
un largo canlino querecorrerdesdeel instanteen que,salidos
de manos del autor, seaésteel individuo o la administración,
van a reposar,ordenadamente,en eí archivo que los custo-
diará siempre, ya sea un archivo vivo que los conservacomo
resultado de su actividad —como íos archivos de los ayunta-
mientos, ministeriales, juzgados— ya sea en los llamados
archivos históricos, cuando los papeles ya han perdido su
actualidad o estándesvinculadosde las instituciomíesvigentes
—como los de las Audiencias,Cabildos, Casade la Contrata-

(15) Las relaciones de mando de los virreyes son un ejemplo, pues
todas ellas dedicancapítulos a la situación de los naturales.Pero estos
se confeccionaban,naturalmente,con los imíformes recibidos de las auto-
ridades delegadas.Así cii 1781, el virrey Mejía de la Cerda, del Nuevo
Reino de Granada,comisionabaal fiscal protector de la Audiencia Anuo-
n,o Moreno y Escandón,para hacer un informe sobre el norte del país,
«comoinstruido en la materia’, en el cual incluyó el fiscal mapasen los
que figuraban hasta los pueblosde Indios. Vid V. Cortés, «Catálogode
Mapas de Colombia>,, Madrid, 1964, p. 145.
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cion, Consejode Indias— en que son casi de uso exclusivo
de los investigadores.

Entre utí momentoy otro, el de su confeccióny el de su
entradaen el depósitoarchivero, puedenpasar años.Durante
este tiempo, pueden ir creciendo,modificándoseo maltratán-

dose.

Este camnino de los papelestiene dos extremosdefinidos.- el
autor y el destinatario. Uno y otro puedenser, el individuo,
es decir, el súbdito, y la administración,que representaal
monarca. Uno y otro, individuo y administración, pueden
iniciar el documentoy lanzarlo al viaje de acto en acto hasta
completarseen su forma final. En su caminar, van originán-
dosenuevasactaso papelesque se íe irán uniendo o que, a
su vez, darán origen a nuevospapeles.

Supongamosque un conquistadorquiere que el monarca

le premie todos sus esfuerzosrealizadosen la empresade la
pacificación de los indios de Florida. Primero pedirá a la
Audiencia una información sobredichos acontecimientos,con

declaracionesde testigos. Una vez conseguida,la enviará al
rey con la correspondientepetición. Recibida éstaen el Con-
sejo, el monarcala someteráa consulta y, siendo favorable,
dará la cédula pertinente al caso. Esta cédula se enviará al

peticionario y a la autoridad indiana competente,para que
cumpla la merced concedida. El expedientequedará en el
archivo del Consejo,entrelas probanzasdc méritos y servicios
de la Audiencia de Santo Domingo. La cédula registrada en
el cedulario de SantoDomingo y las dos originales (16), una
llegaría a poder del conquistadory otra se guardaríaen el
archivo de la Audiencia (17). Si en el interrogatorio de la
probanzase habla de la conquista,allí pueden aparecerlos
conquistados,los indios, por lo que tendremosque buscaren

(16) Del archivo del Consejo pasaríana Simaneas,archivo de la coro-
na de Castilla, y de allí en el siglo xviii, al Archivo General de Indias, en
Sevilla.

(17) En principio, como según la ley citada en la nota núm. 11, cada
Audiencia debía tener un libro de cédulas y provisiones reales originales.
este ejeníplar deberla encontrarse en el Archivo Nacional de Santo Do-
mingo, heredero de la Audiencia.
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los papelesde la Audiencia de Santo Domingo, que se guar-
daron en eí archivo de la corona de Castilla, hoy en Sexilla,

la seriede expediemítesde méritos y serviciosdc esaépoca.Si
se íe concedióuna encomiendacomo recompensa,esos indios
nos interesan también, por lo que teíídlemnos que consultar
el cediílaíio de Santo Domingo, del Consejo, o el lib¡., (le
cédulasde la propia Audiencia en Indias.

Sigamos suponiendo que las autoridades de la zona de

Tunja en el Nmíevo Reino de Granada,estabancometiendo
desafueros con los indios. Un súbdito, o varios síibditos, es-
criben al rey con quejas. Las propias autoridadesescriben
en contra de las acusaciones(le los gobernados.El rey, con-
sultadaslas cartas con el Consejo,ordenaque se celebreuna
visita x’ nombraun juez visitador. Este,provisto de su cédula,

empieríde la visita y- realiza una pesquisaminuciosa de los
hechos,condenandoo absolviendoa los inculpados.Los autos
los envía al Consejoo los deposita en la Audiencia. Además

de las cartaspromotoras de la visita, que se hallarán en las
seriesde correspondenciade las autoridadesy de particulares

de la Audiencia de SantaFe,en el Archivo de Indias,la propia
visita se encontraraen el Archivo Nacionalde Bogotáo en las
visitas de SantaFe, de los papelesde Justicia de Sevilla (18).

l<a corriente de movimiento de los papelespuedeser as-
cendente,si marcha del súbdito a las autoridadesdelegadas
y de éstasal rey; o bien descendente,cuandose dirige desde

el soberanoa sus repíesentantesy a los súbditos.Ambas di-
reccionespuedenproducir, en la mayoríade los casos,un mo-
vimient() de vuelta, como respuestaa la primnera acción. En
el ejemplo de la petición del conqt¡istador, SOii ascendentes
la información y la petición (1, 2), y descendentesla consulta
y la merced(3. 4). En la visita, ascendenteslas cartasde los

(15) Seccionesde Justicia y Escribanía de Cámara, en el Archivo de
Indias. En Bogotá, el otro extremo del hilo, corno una «reorganizacmon.»
por materias del siglo xix destruyó la estructura del archivo de la Au-
diencia del Nuevo Reino, habrá ~ue ver en la Sección de la Colonia, la
serle de Visitas, pero también las series de Caciques c Indios, Curas y

Obispos, Real Hacienda, Resguardos,Tributos y Virreyes. Vid, nuestro
trabajo «La Sección de la Colonia del Archivo Nacional de Colombia,>,
StmmdiuntBogotá, 1959, núm. 6, pp. 183-218.
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súbditos y las autoridades(1, 2), y descendentesla consulta,
la cédula y la visita níisma (3, 4, 5) (19).

PROBA

Pe t ¡ c ¡ dn

Probanza

1 Carta

LA MERCED

AUTORIDADES, 5 VISITA

Hg. 2.

Entre los documentosmás valiosos producidos por man-
dato del rey o sus representantes,para nuestrocampode estu-
dio, se encuentranlas cédulas,las visitas, las residencias,los
censosy los pleitos de oficio. De los producidos a instancia
de los súbditos, tenemoslas cartas,los memoriales,las rela-
ciones, las probanzasy los pleitos a petición de parte (20).

(19) Véaseel gráfico número 2.
(20) Véase el grático número 3.

2

VISITA
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CEDULAS REY

RESIDENCIAS INFORMES

CARTAS

PLEITOS PARTE

PROEANZAS

CARTAS

Fig. 3.

Como eí enunciado de estos simples noníbresindica, las
tres grandesdependenciasde la administraciónen las que se
verán guardadosson: la de Gobierno, la de Justicia y la de
hacienda. Li estos tres vértices se encaja la vida del honíbre
civil y que y ir-e en policía, puesel rey teníaque cuidar de su
l)ienestar, de su bien actuar y de su bien pagar. Como los
imídios eran sussúbditos,caíaíí tamnbién en estos tres ámbitos
politicos. Estas ti-es ramas de la admimíistracion tenían sus
o ficinas y oficiales propios, tanto en la sedecentral como en
las provinciasultramnarinas.Esta división se reproduceen las
seccionesorgánicas de los a¡chivos que son producto de su
actividad administradora,si los papelesse conservan respe-
tando el origen de los fondos y no Fian sufrido los terribles
arreglosposteriores,como sucedeen vario- archivosnacionales
americanos.En estecaso, hay que ir reconstruyendoíos viejos
casillerospara seguir el Iíi]o de los documentos(21). En los

(21> Un caso típico de clasificación por materias de los fondos docu-
mentaleses el del Archivo del Gobierno de Guatemala.Pero salva el en-
tuerto de la ruptura de las series, el hecho de que esté prácticamente
todo catalogadoy se pueda consultar bien. No sucedeasí en otros casos,
como puedeverseea Colombia, en que no todo estácatalogadoy, lo cata-
logado, carece cíe indices de referencia. corno apumímábamosen la nota
num, la.
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papelesde Gobierno secoleccionaban,por un lado, los de las
autoridades civiles, militares y eclesiásticas,y por otro los
de los particulares. Los de Justicia se guardaban separando
las visitas, residencias,comisionesy pleitos. Los de Hacienda
se agrupaban según las distintas cajas receptora Pero no
pensemosque estosdiez tipos documentalesque hemosapun-
taJo, a título de ilustración ejemplar, son los únicos que pro-
ducían los desvelosde los vasallosdel rey, sus virreyes, gober-
nadores, fiscales, alcaldes, etc., y el monarca mismo. Son
apenas la tercera parte de una serie de tipos básicos, de los
que nos ocuparemosmás adelante.

3.—Losarchivos.

La acumulación ordenada de los papelesque el hombre
v.a.produciendo.con» resaltado de-saactividad pública-o pri-
vada, da lugar a los arcbivos, los cuales han perpetuadohasta
nuestros díasuna información esencialpara la investigación.
Es este un proceso que vive con el hombre. Según el ámbito
en que estospapelesseguarden, segúnla persona o la entidad
que los posea, tendremos distintas categorías de archivos.
Estos, por lo general, siguen perteneciendo a los individuos
o instituciones que los produjeron, o a sus herederos. Son
como un cordón umbilical entre cl pasado, fenecido o cani-
biado, y el presente. Por ello, significan una continuidad y
seriación en las noticias digna de la mayor atención. Como
muestra de lo que decimos estánlos Archivos Nacionales de
las RepúblicasHispanoamericanas.Pesea la cesuraque en las
instituciones y en la vida de los territorios supusola Indepen-
dencia, pese a que tal fenómeno histórico queda marcado
incluso en la denominación de ‘os fondos —etiquetadoscomo
de la Colonia y de la República— la dependencia de unas
seriescon otras se patentiza al reconstruir la vida de las comu-
nidades que los elaboraron. En otros archivos, de carácter y
matiz ajeno a los avatares políticos, tan patente cambio ni se
percibe, porque los documentosde una parroquia —donde se
señalabael nacer, casarsey morir— o en los del oficio de
un notado —qu¿ registraba tratos, cesiones¿poderes—los
acontecimientosde la historia externa no moldean o interrum-
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pen el ritmo dc su labor. Cadauno dc los distintos archivos
nos ofreceráuna información distinta en calidad y cantidad.

3.1~—Clasesde archivos.

Los archivos se dividen en dos grandescategorías,los his-
tóricos y’ los administrativos, según sigan sirviendo o no a la
entidadque los produce.Si atendemosa su productor, los ar-
chivos se clasifican en públicos y privados. Los primeros son
aquellosdependientesde la administracióny el accesoa eltos
parahaceruso desusactaso para la imívestigación,estánabier-
tos a los ciudadanos.Los privados,comno propiedad particular,
se rigen por normasdadaspor los dtíeflos.

Atemidiendoal ol-ganismoque los pro(lujo o que los heredó,
los archivos se dividen en nacionales, (le la admuinistración

central, regionales, departamentales,provinciales y munici-
pules,según la división política de cadapaís. Los eclesíastícos
se cataloganen catedralicios, parroquiales,de órdenesreli-
giosas,de cofradías. Los militares, según las divisiones ad-
minístrativasdel Ejército. Los notariales,apartelos protocolos

que cada notario nuarda en sti oficina, se suelenreunir losa
antiguosde cada colegio.

Los archivos particulareso privados,tanto los de personas
como los de entidades.,respondena las necesidadesprivativas
de cadacaso.

Para el antropólogo,tienen tanta importancia los archi-
vos históricos como los vivos, pues al hacertrabajo de campo

se tienenquecompletarlas notasrecogidascon los documentos
públicos que se relacionen con la comunidadque se esludia.
No se trata sóle de tina información pretérita, sino que los
areLi vos se la ofrecemíhastael níismno miiomeiito cmi que estamos
viviendo, puestoque raro es el indix-idu o que, de alguna ma-
nera y en algún instante, no tiene que relacionarsecon la
admimíistración (22).

En todos ellos se pueden hallar valiosas noticias sobre
variados aspectosde la vida del hombre, ya que ésta tiene

(22) Pensemosen los padrones,tarjetas de identidad, impuestos,be-
neficios sociales,campañasde alfabetización,vacunación,etc.
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facetasdiversasque han ido incidiendo en la esferadel poder
central, de la Iglesia, de la Milicia, de los podereslocales o
de los otros miembrosde la comunidad.Aquellos asuntosque
rocen la intimidad familiar, los detallesde carácterdoméstico
habráquebuscarlosen los archivosparticulares,los notariales
o los parroquiales(23). Los problemasque tenganrepercusion
en la aldea, en el distrito, en sus respectivosarchivos muni-
cipales o provinciales habrá que irlos a encontrar. Aque]los
que interesenal país o que por su envergadííratuvieran mas

relevancia,habrá que irlos a localizar en los archivosnacio-
naleso en los archivos de las antiguasmetrópolis (24).

32—Valor de susfondos.

No puedeestablecerseuna jeraiqula absoluta de valores

entre los distintos archivos, pues cada uno de ellos encierra
datosque le son privativos o de carácterúnico. Cadauno tiene
su esferade contingenciapropia en el espacioy en el tiempo,
que le confierenuna importanciaparticular. Si para una bio-
grafía empezamospor el nacimiento del personaje,busca-

remos con cuidado su partida de bautismo en un aíclíivo
parroquial, y la de matrimonio, y las de nacimiento de los
hijos, y la de defunción,como plinto final. Así mismo, si esta-

mosestudiandouna epidemiay susefectos,recun-hemosa es-

tos fondos; o si trabajarnossobre el crecimnientode la pobla-
cion. Peroes quepara la epidemianos sirven tamubiénlos cen-

(23) Para hacer una corta biografía de doña Isabel Yupanque,casada
con un pequeñoencomendero,y de doña Iaés,la madre de una hija de
Francisco Pizarro, JamesLockhart vio en Lima los protocolos del, notario
Salinas, los Procedimientosciviles de la Real Audiencia, y en Sevilla, en
cl Archivo de Indias, en la Audiencia de Lima, leg. 204, la probanza de
Francisco de Ampuero, segúnapareceen su obra SpanishPcrmm, 1532-1560
A Colonial Society, Madison, 1968.

(24) Si nos interesamos por los indios de Chiapas, las cuentasdel
Ramo de Comunidad, de 1587, que son fundamentales,hay que localizarlas
hoy en el Archivo de Guatemala,ChiapasA 1-73-2114-308; la historia tIc la
tasación de los indios, hechapor Juande Victoria de Vargas, que incluye
la copia del cuestionario redactado para sus pesquisas(una completa
muestra de Antropología Social), se encuentraen su probanza,presentada
en 1589 para solicitar una gobernación,en el Archivo de indias, Guate-
mala, leg. 57.
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sos de tributarios, o las cartasde queja de los encomenderos
empobrecidos,o las de los doctrinerosque los ayudarona bien

morir, A veces,si sabemosalgo sobrelos indígenas,se debe
a las eampaaasmilitares encaminadasa pacificar los indios
hostiles (25) o se debe a la curiosidad de unosoficiajes de
Aduanas, qtme los citaban al hablar de la zona perteneciente
a su demarcacióntributaria (26).

Conociendo los fondos de cada archivo sabemosdonde

debemosbuscar los diferentesdocumentosque necesitamos.
Cuando el documento no está en su sitio, en el repositorio
que debía custodiarlo,los datos que iba a darnospuedenob-
temíersepor referenciasde otras fuenteso testimoniosde distin-

ta índole (27).

El trabajo con las fuentes documentalessigue, podemos
decir, un procedimientoinverso al del trabajo de campo an-
tropológico o aí arqueológico.En ellos, a medida que se cava
o se convive se valí encontrandomás materiales,se amplia

el. campo de investigaciónpartiendo de un yacimiento o de

una comunidad. De un pumíto se va creciendoa un círculo,
Cotí los documentos,hay que preparar primero eí esquemmía
de los puntosdel círculo para ir acercándoseal centro.Lo que
supone un análisis previo de todos los fondos en los que
puedahaber datos, de todas las direccionesen que se pudo
dispersar,en forma de papelesescritos,la huella del hombre.

Para la confeccióndel esquemaprevio de pesquisa,de la
estructurade fuentesde información posibles, puedeseguirse
un sistemade avanceen círculos concéntrieo~,ascendiendoen

(25) En 1798, el capitán José Miguel Vázquez daba cuenta dc una
campana contra los indios Tuneba, tierra adentro de la Sierra Nevada,
en el poco conocido territorio de los Llanos, relato que acompañabacon
mm plano ilustrativo. Archivo Nacional de Bogotá, Colombia, Caciques e
Indios, t. 12, ts. 754-792.

(26> Los del puerto de Cúpica dan noticia tIc los habitantesdel Chocó
y de la. zona meridionalde Panamá,en 1783. Idem. Aduanas,t. 2, fs. 470-716.

(27) Mo se conocia la fecha de la muerte de Bernal Díaz, pues no figu-
raba en los megistros de La Antigua, en Guatemala,pero encontramospor
puro azar, un documentode un vecino suyo que testimoniabael hecl,o.
Vid, nuestra nota «Cuandomurió Bernal Diaz del Castillo», Bo/etín Ame-
rícanísta, Barcelona,1962-64 (1967), Pp. 23-25.
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la jerarquía administrativa de los archivos desde los locales
a los provinciales, regionales, nacionalesy metropolitanos.
Al mismo tiempo, otro avancedesdelos más vinculados a los
mas alejadosal tema que nos ocupe, según seanadministra-
tivos, eclesiásticos,militares, notarialeso privados(28).

En estoscirculosde interés,podráhaber lagunasespaciales
y temporales,faltas de documnentaciónen lugaresdonde, lógi-
camente,se deberíanhallar papeles sobre el tema. Por el
contrario, también habrásorpresasal encontrarmuchos pape-

les en repositorios que, en principio, no debían guardarlos.
Perocomo norma,todosdebenser consideradosen el momeiíto
de plantearla curística del trabajo. De ahí, la importancia
del conocimientode los fondos de los distintos archivos y la
calidad de los distintos tipos documentalesen ellos custodia-
dos, basecon la que la tarea delocalizar la informnaciónqueda
notablementesimplificada (29).

Como ejemplo podemosofrecer una experienciapersona]
en relación con Chiapas.Marcadaslas directricesde la infor-
mación complementariarequeridapara el trabajo de campo

de los antropólogos, arqueólogosy lingúistas, nuestra tarea
consistió en ir buscando los materiales de documentación
histórica en los archivos localesdel Estadode Chiapas,en el

de Guatemala,en los españolesy en algunos eclesiásticosde
Roma, los papelesque tenían conexión con la provincia chia-
paneen.Era una ampliación del marco administrativo desde
la propia tierra hastael gran filón del Archivo de Indias,

(28> Las coleccionesde documentosexisten en distintas instituciones
(Bibliotecas, Universidades,Centros Culturales, etc.) no las enumeramos
aquí no por desconocersu valor, que puede ser inmenso, sino porque en
virtud de su desgajedel lugar natural a que pertenecieron,un archivo
público o privado, no gozan de las característicasorgánicasde los docu-
mentos custodiadosen los archivos, que tanto ayudan al investigador en
su trabajo de búsquedade noticias.Hay que referidossiempre a las clases
señaladaspara los que todavía están en ellos. Si las colecciones tienen
catálogoso buenasdescripciones,pueden consultarsecon provecho.

(29> Estanecesidadde conocerlos fondos,de contarcon buenasguías
y catálogos,queda patente con la decisiónde la Uneseode patrocinar el
proyecto del Consejo Internacional de Archivos de redactar unas guias
de fuentes para la Historia de América, idea acogidacon entusiasmopor
todos los paísesinteresados.La contribución españolaa este proyecto es
la obra citadaen la nota núm. 12.
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pasandopor el escalón intermedio de Guatemala, a cuya
Audiencia había perteííecidoel territorio hastael siglo XIX
(30).

Concedimos en cada uno de ellos un turno de prioridad
a los documentosque eran más esenciales,de acuerdocon la
clasificaciómí que dimos al principio, puesto que no todos los

quese resenanen los indices y catálogostienenel mismo valor,
Además.,hay que considerar también el tiempo como factor
decisivo en la pieparacionde un trabajo de esta ijídole. [lay
que tratar de ver lo más posible y, por descontado,lo más
relevante.Para conseguirlohay que teneren cuentael distinto
alcance informativo de los diferentes tipos doctímnentales.

4.—Tiposdocumentales.

Por desdicha, la diplomática de la Edad Moderna está
virgen y, en gran parte, vive de la miomenclaturay descripcio-
míes hetedadasde la medieval.Esto representaun gran incon-
veniente para el trabajo de investigación, pues al multipli-
caí-seenormementelos tipos documentalescomo consecuencía
del engrandecimientodel aparato administrativo, carecemos
de unas normas fijas para ríombrarlos, describirlos y, si el

casolo reqttiere, abreviarlos de malíerauniforme y univesal
(31).

Parael fin que ahoranos proponemos,el de indicar aquellos
mas sustancialespara el antropólogo,creemosque será sufi-
cientecon haceruna lista de los más comunes.Hemostomado
como base, mtl igual que hicimos para los cargos oficiales, la
tinología qtíe ofrece la Recopilación. De el la hemos tt)mado
treinta y cii atro tipos clave producidosen Indias, en la metró-

(3W Se trata de míuestracolaboraciónen el Proyecto Cbiapns, del. De-
partamentode Antropología de la Universidad de Chicago, 1960-61.

(31) Estos inconvenientesse harán todavía más palentescuando, por
exigencias de la utilización de las computadoraspara la catalogación e
investigacion baya que hacer los modelos para los programas.Sin una
normalización, muchos documentos serán confusamentedescritos o tra-
lados. Con este problema se enírentó también el profesor Tanudi, de la
Universidad de Córdoba, Argentina, at plantearse la edición de docu-
mentos en turma abreviada.
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poli o en ambos lugares.Estostipos son los emanadosde la
administracióny de los vasallosen suscontactosmutuos,unos
de carácterdescendente,dirigidos por el rey a sus inferiores
y sujetos,y otros ascendentes,de los gobernadosal rey y sus
representantes(32). No se trata ahorade documentosparticu-
lares, como los notarialesy los eclesiásticos,que no cambian

sustancialmenteen la forma y nomenclaturacon respectoa
los heredadosde los siglos anteriores.

En esta lista somera,por otra parte, no hemos diversifi-
cado las múltiples tnodalidadesde algunos tipos básicos,
aunquetengancaracterísticasdiplomáticas y funcionalespro-
pias, precisamentepor esta falta de estudios especialesque

seijalamos.Así, bajo el tipo de carta van incluidas las níisivas,
de recomendación,cartas-cuenta,etc. Las cédulasabarcanlos
cedularios,pues aunqueson registros, la esenciainformativa
es la misma. En los libros se incluyen los copiadores,registro,
etc. Las licenciasconíprendenlas de pasara Indias, llevar es-

clavos,bienes,etc. Los registros,a suvez,podránser de negros,
de caudales,de naos.

La clasificación de tan diversos documentosvamos a ha-
cerla convencionalmente,de una manera útil a nuestro pro-
pósito, teniendoen cuentasu procedenciao factura, es decir,
el origende suconfección.Hemostomadoestadecisiónporque,
como ya decíamosal hablar de los autores, nos importa

mucho saberla proximidad de la fuente al objeto de nuestro
estudio, que resideen los pueblosamericanos.

41—Clasesy características.

Varios de los documentosde nuestra lista eran emitidos

por las autoridadesmetropolitanasy, por tanto, se rcdactaban
en España.Tales son los asientos,las cédulas,las consultas,
las confirmaciones,los decretos,las leyes y pragmáticas,las
licencias,las órdenesy los títulos. Todos ellos, como bien se
comprende,están hechosa base de las noticias llegadasde
América, hacen cita y referenciaa el]as y suelenser de ca-

(32> Véase lista número 2.
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rácter decisorio y ejecutivo. Son una copia o un reflejo de
una realidad lejana, sobrela que puedesabersemucho o sólo
un poco,según la informaciónque se poseaen aquel instante.
Las decisionesse tomabanluego de madura reflexión y, en
la medida de lo posible, con una pesquisaconípletasobreel
tema. El monarcapedía a susconsejerosun estudio serio de
cada caso,para cuandoél los consultara,ofreciéndolespara
realizarlo los recursos necesaríos.Podemosdecir que tenía
concienciade la importanciade la documentación,del valor

de la iríformática como hoy la entendemos,y se montabaun
buengabinetepara su Consejode Indias (33). Los datos que
eíí estos papelesencontremosserán, es verdad, de segunda
mano, en el sentido de haber sido extraídaslas noticias de

relaciones llegadas de Indias. Pero, como a veces estas no
aparecen,hay que tomarlos como fuenteúnica. Además,como
las decisionesregias suponenuna línea política de conducta
de los españolesque, de rechazova a repercutir en los abo-
rigenes,son documentosde interés (34).

Todos ellos, por su origen, son de carácterdescendente.
Tanto por la cantidadcomo por el contenido,hay que destacar
las cédulasreales (35).

(33) En 1636 se declarabapor la Ordenanza65 del Consejo, los papeles
que se debian guardaren el archivo del mismo: <‘las cartas de navegar
derroteros,mapasdescubrimientosy relaciones tocantesa la tierra y mar
de las Indias, y todo de maneja que se pueda hallar con facilidad cual-
quiera cosaque seamenester,y que se procure que en e> dicho Archivo
haya y se guardentodos los libros que hubierensalido y salieren,y se pu-
dieren hallar, que traten de materias de Indias, morales, políticas y natu-
rales, de historias, navegacióno geografía,relaciones,discursos,arbitrios,
pareceres,advertenciasy otros cualesquierpapelesque toquen o puedan
tocar a las Indias, o a cualquiera de sus maicrias, así impresoscomo ma-
nuscritos, y porque se puedan juntar, el Consejeroque fuere Comisario
del Archivo, pueda advertir los Que le parecieren a i~.ropósito para que
se compren,y el Consejerodé libramientos de lo que costaren,sobre los
gastos de Estrados,y pueda apremiar y apremnie a todos los que iinpri-
migren libros y papelessemejantes,a que den uno para el Archivo, del
cual no se pueda sacar,ni saquepara fuc•~ra del Consejo libro ni papel
algunosin orden del Consejo dada por escrito, Recopilacidtm,lib. 2, tít. 2,
ley 68. La cita es larga, pero manifiesta no sólo la preoctípaciónpor la
información, sino la seguridad y custodia de l(,s papeles, y por ello la
copiamos ¿‘in extenso».

(34) Véase la lista número 2.1.
(35> Prueba de ella son las ediciones de algunos cedularios relativos
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Un segundo grupo de documentos son aquellos que se
producían indistintamenteen Espafia o en América. Son los
acuerdos,las cartas,los despachos,las ejecutorias,las fianzas,
las instrucciones,los inventarios, las libranzas, los libros, las
ordenanzas,las provisionesy los registros. Estos son de ca-
rácter informativo y por tanto, fuente de primera ruano. Los

hay de carácterascendentey descendente(36).
Los más importamites,sin duda alguna, sonlas cartas(37).

Es este el tipo documentalmás abundantey, casi diríamos,
eí más valioso del grupo. Pensemosque toda comunicaclon
con tan lejanastierras teníaque ser sobretodo de géneroepis-
tolar. Las autoridadesescribíanlargascartasque podían tener

mas de cincuenta párrafos numerados,al soberano,el cual
contestabaa las tales punto por punto. Pero es que además,
desdeel virrey hastael más infeliz de los vasallosse dirigía
a su majestadcuandohabía menester.Reclamandouna mer-
ced u ofreciendo una solución a cualquier problemamaterial
o moral, de los muchosque aquejabana las Indias (38). En-

tre los temas contenidosen estasepístolasno faltaban,a buen
seguro,los indios y los negros.

a zonas geográficaso a temasconcretos.En las coleccionesde documen
tos publicadas, un gran porcentaje de las piezasque se incluyen son pre
cisamentecédulas.Vid. SánchezAlonso, T. 1. pp. 416-418.

(36> Véasela lista número2.2.
(37> La cantera de este tipo documentales incalculable. Baste consi-

derar que en la Sección de Gobierno, del Archivo de Indias. cadaAudien-
cia tienecuantiosasseriesde correspondencia,y que en Indiferente General,
hay 618 legajos de cartas y expedientes(1508-1852). Lo corroboran las edi-
ciones de cartas,como la de Francisco del Paso y Troncoso «Epistolario
de Nueva España,1505-1818>’,México, 1939-1942,con 16 volúmenes.Su valor
se reconoció desdeel principio, pues en las ya citadas Ordenanzasdel
Consejo de 1636, leemos. «Porquelas cartas de los virreyes, Audiencias
y otras personas,así públicas como particulares>que de las Indias y de
la Casade la Contrataciónde Sevilla, y otras partes nos escriben,resultan
las mayores noticiaspara las materiasde gobernelén que se debe mucho
atender,por lo que importa»... Ley 27, tít. 2, libro 2 de la Recopilación.

(38) La famosa carta de Jamaicade Colón, de 7 de julio de 1503, co-
mienza precisamenteasí: «Cuandollegué sobrela Españolaenvié el envol-
tono de cartas , como algo de preferenciaentie todo negocio. No es
casualidadque PedroMártir diera a sus esemitos la forma de OpusEpisto-
laruni. A las Audiencias se les ordenaba,por otro lado, que tuvieran los
libros de cnrtas en que coleccionar las que recibieran. Recopilación, lib, 2,
tít. 15, Ley 162.
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En tercer lugar, y sin duda el más importante, se coloca
el grupo de los documentosprovenientesde América. De ellos
citamos los autos, las composiciones,las cuentas, los expe-
dientes,las informaciones o probanzas,los inlormnes, los me-
moriales, las peticiones, los delitos, las relaciones, las resi-
dencias, las tasasy tributos y las visitas (39) Al contrario
de lo que sucedíacon el primer grupo, en esteterceroy último
Lay unamayoría de documentosdc caíácterascendente,o sea,
que llegan de las piovincias a la metrópoli y >on eí verdadero

meollo de la inforníación de lo que en el Nuevo Mundo estaba
sucedietído.Por su parte los descendentesque aquí (lguran,
51 bien son una acción emprendidapor las autoridadeshacia

abajo, son precísamnentepara averiguar hechos, situaciones
y actuacíones,lo que los hacepor tanto, sumamentevaliosos
como fuentepara conocerla vida y muilagros de la cortiunidad
americana.Prácticamente,todos estos tipos documentalesson
tan importantescomo puedanserlo las cartas o las cédulaso
niás todavía (40). Son, por las característicasapuntadas,los
tipos que debenser buscadose investigadosen primer lugar,
como centro y venerode noticiasde primera níano.

Habiendoreseñadosumariamentelos tipos documentales
de carácteradministrativoo encaminadosa la admninistración,
conviene hacer muención de los documentosnotarialesy ecle-

síasticos,los cualescompletanel perfil del paso del hombre
sobre]a tierra en una esferamás circunstancial.Sus noticias
nos darándetallesdc la vida personal,de sus incidenciasme-
nudasy cotidianas.

(39) Véase lista número 2.3.
(40) Algunas han sido muy consulladas,pues el mismo titulo las ma-

niliesta como tales (tasas y tributos, visitas, memoriales), pero otras no
lo han sido tanto hasta huy, por desconocimientode sus posibilidades.
Los pleitos que afecten a los indios o sus tierras; las confirmacionesde
encomiendas;las probanzasde conquistadoresque actuaronentre los in-
dios; incluso las cuentasde las reales cajas. Una inimírmación que, apa-
renmementesólo inmeresaa los economistas,proporciona mucho caudal
a los antropólogos.Los asientosde las cuentasdel tesoreroAlonso de la
Puente, coníadorDiego Márquez y veedor Gonzalo Fernándezde Oviedo,
de 1514 a 1526, dan umía panorámica de la conquista y asentamientode
Panamá,dc los caciques,entradas,orfebrería indígena,etc., casi día por
día. Archivo de Indias, Contaduría, 1451.
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Entre los protocolos notariales, son de destacarlos testa-
mentos,puesson los que nos darán más información sobre el
homnbre, su familia, bienesy situacion socíal. Los contratos,
ventas,poderes,cesiones,etc., ofrecennoticias sobresu acti-
vidad y carácter(41).

De los libros de los archivos eclesiásticoshemos de citar
los de las series sacramentalesde bautismos, matrimonios y
defunciones,los de capellanía,obrasde fábrica y las visitas.
Los primeros,sonsin dudalos másimportantesy muchasveces

suelenconservarsedesdeel siglo XVI. En los archivos de las
órdenesregulares, como eran administracionesde pequefios
estados,seran de destacar,casi como en las seriesde la ad-
mnínístración central, los cedularios, la correspondencia,los

bienestemporalesy las visitas (42) -

4.2.—fnformación que proporcionan.

Una de las primerascuestionesque interesa conocer, en
plena ebullición hoy en día entre los investigadores,es el nú-
níerode individuos en cadalugar y en cadaperíodo.La demo-
grafía tiene todavía muchaslagunasy, en parte, debido a lo
trabajoso de la recolección de datos, es materia del mayor
interés.Fuenteprimaria sonlos libros sacramentales,las tasas

y tributos, las composiciones,las cuentas,las confirmaciones,
las licencias,los registrosy las visitas.En todosellos se maní-

fiestan cifras: de nacidos,de casados,de muertos,de tributa-
ríos, de indios de encomienda,de negros embarcadosy ven-

didos. Los investigadoreshan trabajadoya en ello, pero no se
ha hechocon la extensióny profundidadqueel temarequiere,
tal vez porque es estalabor no individual sino de equipo y,
a serposible, en conexióncon la ayudaque las computadoras
proporcionan (43).

(41> Gran parte de la documentacióndel libro citado de J. Lockhart,
que tiene interesantescapítulosdedicadosa los indios, negrosy mestizos,
está basadoen papelesnutariales peruanos.

(42> Puedeversela descripciónde uno de estos arebivos y sus fondos
en nuestro trabajo «El Arcbivo de San Agustín de SantaFe de Bogotá
(1554-1945)»,Revistade Archivos, flibliotecas y Museos> Madrid, t. 69, 1961,
pp. 19-40.

(4S> Clásica es ya la disputa entre Angel Roscnblat y Woodrow W.
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La consulta de los asientosparroquialesy notariales ha
dado hasta ahora buena cosecha,si bien por eí momento sc
trata sólo de trabajosmonográficosque dejan entreverel mu-

cho esfuerzoquedebellevarse a cabotodavíapara ir ]leííando
con nuevasaportacionesel mapa demográfico de las Indias
(44).

La organizaciónfamiliar y social quedareflejada en los
libros de matrimonios, los testamentos,las cartas dotales,los
poderes, las cartasde liberación, las ventas, las cédulas, los
expedientes,las informaciones,los memuoriales,las peticiones,
los pleitos, las relaciones,las residenciasy las visitas.

Si tuviéramos que hacer un resumen de todos los tipos

documentalesglobalmente, atendiendo a la materia dc que
dan información y a la cantidadde documnentaciónque existe
en los diversos repositorios,podríamos estableceruna breve

lista corno la siguiente:1, cartas.2, expedientes.3, informes.
4, níemoriales.5, pleitos. 6, residenciasy 7, vísítas.

Esto no significa que, para algunos temas,haya que em-
pezar por el final o por el medio de la lista, por una visita
o por un pleilo, que por sí sólos ofrezcanmás datosque todos
los otros tipos documentalesjuntos. Pero siemprehabrá que
subir o bajar la enumneraciónpara conípletar eí acopio de
datos.
Para cualquier investigaciónpuede afirmarse que todos los

tipos seránutilizadosen mayoro menormedida,puesen todas

Borah, sobrela población de América, en especialla del valle de Méjico,
a cuentade sus diferentes estimacionesdemográficas, que no coincidcn
en las cifras. Borah ha dado información sobre las fuentes utilizables en
«Sourcesand possibilities for the reconstructionof the demographicpro-
eessof Mixtee:, Alta, 1519-1895>’,aparecidaen ta RevistaMexicana de Esta-
dios Antropológicos,México, 1960, 16, Pp. 159-171.

(~~> Vamos a citar como ejemplo para la metrópoli, basadaen los
parroquiales, nuestra comunicación al 36.’ Congreso Internaeionat de
Americanistas, «La población negra de Palos de la Frontera, 1568-1579»,
Actas, Sevilla, 1966, vol. III, pp. 609-618. Para el Rio de la Platay la pobla-
ción negra,sacadade protocolosnotariales, los trabajosde Carlos Sempat
Assadurian titulados «El tráfico de esclavos en Córdoba, 1581<1610» y
«El tráfico de esclavosen Córdoba de Angola a Potosí. Siglos NVí~-Xvtt>,
publicados por el. Instituto de Estudios Americanistas de Córdoba (Ar-
gentina>, ea los Cuadernosde Historia números 32 y 36, los años 1965 y
1966 respectivamente.
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estascategoríasde documentospuedeverse reflejada la vida
del hombre.En unoscasosla zona o el tema estudiadosserán
objeto de la correspondencia,sin que nunca sufrieran visita

algunao entablaranpleitos o querellas.En otras, por el con-
trario, uno de estostipos de papelesnos pioporcionarán tal
cúmulo de noticias, que ellas solas son capacesde llenar las
exigenciasde la encuestaplanteadacon todoel rigor de la cien-
cía actual.

Los documentosnos iran completandoel cuadro propor-
cionado por los utensilios, las danzas,la lengua y los indios

mismos, en el presentey en el pasado.Son unasfuentescuyo
valor no hay que rechazar.Mucho menos cuandoen algunos
casosson casílas únicasque poseemos.

Departamentode Antropologíay Etnología de América.
Universidadde Madrid.
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LIsrA NÚM. 1

OFICIOS Y CARGOS

Civiles

Ajcaldes(dei cri-
men, mayores,
ordinarios, de
lumas, 1-lcr-
mandad, In-
rijos> 3-4

Alguaciles 3-4
Arreíidadores ... 4
Audiencias 3
Abogados 5
Ayuntamientos - 4
Cabildos 4
Caciques 5
Calpisques 5
Consejerosde

Indias 2
Contadores 3-4
Cronista 2
Corregidores - . - 4
Cosmógrafo 2
Depositarios ... 4
Encomenderos... 5
Ensayador 4
Escribano 5
Factor 4
Fieles ejecutores 4
Fiscales 3
Gobernadomes... 3
Ingeniero 3
Intérprete 5
Jueces(pesquisi-

dores, de resi-
dencia 3

Justicias 3-4

Notario
Oficiales reales.
Oidores
Pagador
Presidente
Procurador
Protector de in-

dios 4
Receptores 4
Regidores 4
Relatores 3-4
Repartidor de

pleitos 3-4
Rey
Secretario
Solicitador...
Tasador
Tesorero
Veedor
Virrey
Visitador

2-3
2-3
2-3

--.3
3.4

--.3
--.3

Militares.

Adelantados
Alcaides (cárce-

les, castillos).
Alféreces
Almirantes
Artilleros
Capitanes gene-

ralos
Contramaes-

tres
Coroneles

4 Generales
3 Guardas
3 Maestres
4 Mareantes
3 Marineros
5 Mariscales

Piloto
Sargento
Soldado
Teniente

3
5
4
4
5
3
4
4
5
4

Eclesiásticos.

Arzobispos 3
Calificadores ... 3
Canónigos 4
Capellanes 5
Capítulo 3
Clérigos 5
Cofradías 4
Colector 4
Comisario 4
Comisario 3
Consultores 3
Curas 5

3 Familiares de la
Inquisición ... 4

4 Juez eclesiástico 3
4 Mayordomos 4
2 Obispos 3
5 Prebendado 4

Provinciales 2-3
3 Provisor 3

Racionero 4
5 Religioso 5
4
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LIsrA NÚM. 2

TIPOSDOCUMENTALES

E = Documentoproducidoen Espana.
A — Documento producido en Ameríca.
E A Documentoproducidoen España

y América.
a documentoascendente.
d documentodescendente.

Acuerdo E A d
Asiento E d
Auto Ad
Carta (misiva, reco-

mendación,cuenta).E A a d
Cédula,cedulario E d
Composición (eneo -

mienda, tierra) A a
Confirmación (eneo -

mienda, renta) E d
Consulta E d
Cuentas A a
Decretos E d
Despachos E A d
Ejecutoria E A d
Expediente A a
Fianza E A a
Información - probanza A a
Informe A a
Instrucción E A d

Inventario
Ley, pragmática
Libranza
Libros
Licencias (pasar, es-

clavos, bienes)
Memorial
Ordenes
Ordenanzas
Peticion
Pleito
Provísion
Registro(caudales,es-

clavos, naos)
Relación
Residencia
Tasasy tributos
Títulos
Visitas

EAa
Ed

FAd
EAd

Ed
Aa
Ed

EAd
Aa

Aad
EAd

EAd
Aa
Ad
Ad
Ed
Ad

LISTA NÚM. 2.1.

DOCUMENTOS EMITIDOS EN ESPAÑA

Asientos d
Cédulas, cedularios d
Confirmaciones d
Consultas d
Decretos d

Ley, pragmática d
Licencias d
Ordenes d
Títulos d
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LISTA NÚM. 2.2.

DOCUMENTOS EMITIDOS EN ESPAÑAY AMERICA

Acuerdos d
Cartas a d
Despachos d
Ejecutorias d
Fianzas a

Instrucciones -

Inventarios -. -

Libranzas - . -

Libros
Ordenanzas
Provisiones
Registros

d
a
d
d
d
d
d

LIsTA NÚM. 2.3.

DOCUMENTOS EMITIDOS EN AMERICA

Autos d
Composición a
Cuentas a
Expedientes a
Información a
Informe a
Memorial a

Petición a
Pleito a d
Relación a
Residencia d
Tasasy tributos d
Visitas d
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